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Cuatro-calle* (d donde te di-
rijirdn lo» avisos francos de 
porte) d i o n . vr*. at mts para 
lo? tuscriptorct de esta dudad, 
puesto en sus casas, y j a para 
los defuera franco de porte-

En Madrfd te sus** ¡ótenla 
Istrtrta tU fuU*. 

Caasrarísoi fffl'f¿¿nn.7.L- t n , - i 

villa, C a r o i FatiadtoUé, hoi 
«Un ; y en Cdds*, UorUi y 
comp/ 

Sale los martes, j a e T t i y 
d O L C L Ü g Q t . 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 
* A R T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno ctoil de la provincia de Toledo.— 
E l Excmo. Si. secretario de «rudo y del dcs-
cacho de Jo Interior con fecha i ? del presente 
me comunica de real drdeo loque signe. 

siPara preparar el proyecto de ley electoral 
que debe someterse i la deliberación de Us edr-
tea é ilustrar en estas su discusión, deben te
nerse ¿ ia vista algunos datos estadísticos en 
que principaImentb se apoyen Jas bases esencia
les de la elección; y ya que desgraciadamente 

Eor circunstancias particulares no ha sido posi-
le llevar á cabo hasta hora Ja formación de 

Jos censos de población y de riqueza, es nece
sario con la celeridad que Ja premura del tiem
po exige , reunir a lo menos los mas iodispeqie-, 
blrg at- r a • leí fcduiero total de contribuyentes 
ñor todos .conceptos clssificados por cuotas. A 
c*te ñu S. M . la R i m a Gobernadora ha tenido 
H n i n mancar: 

i? Que los ayuntamientos de los pueblos 
remitan i les sJcaldcs m.iyorci de sua respecti
vos portillos copias de las listas de electores que 
fiubitsen formado para las nuevas elecciones de 
nfitioa de república, según el decreto do aj de 
julio de este ario, espresando en ellas Ja cuota 
tic contribución que por cualquier concepto de 
{os que se ctpecitjcan en ei párrafo 4' del artí
culo 15 , titulo j ' - ' d i ; mismo, pague rato* elector, 
é indicando ademas en nota el núuiero de loa 
electores que se hayan abstenido de votar, y 
e mi i? que hayan contribuido para ello. 

sV Q u e los alcaldes mayores de partido lia* 
gan el frfúmrn de estas listas por puebloa y cla
ses >le cuotas, conformándote al adjunto modelo 
n o v i e r o J? , .y los dirijan «aja icrdida de tiempo 

Í \-< gol >crn * "lores civiles, acompañando las 
istas de electores remitidas por loi por h lo*. , 

¿f (Í*»!5, jos golkrniadorsa civiles, después Je 
comprobar por esta* la saactitud de los resúme
nes de loa alcaldes mayores, Jormen con ellos 
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el estado general del número totvl dr conrrihu-
yentes eje sus respectivas provincias. cJssi'icadof 
por partí los y clases de cuotas, según e#presa el 
modelo número a?, también adjunto, y que acom
pañado de los resúmenes de partido Iorinados por 
Jos alcaldes mavores, \ot re-iuiau á rale mioiste-
rio ames del 31 delcorrnmle inca • ::olé-' 
mente, conservando en su poder las listss de 
loa pueblos, pero dando cuenta por separado y 
en resumen dtl número d¿ electores que n 
eLJaese hayan absteniJo fe votar, y de laa cau
sas iju. a tilo hayan contribuido. 
* S. M , espera del rolo de V . que procede

rá con la mayor diligencia a llevar i efe 10 es
tas disposieituus, resolviendo por tí las du las 
que OcurDcreoj pagándolos gastos, sa algunos 
se ocasionasen en t * ¡ >s ojera*iones, de los fon-
doadUpomblescn r* t; : r,, 1 civil ó ¿indepen
dencias, en iottligeuua fe que serán abonados 
de Jos volados por Jas cortes pare la foriuacmn 
de los censos de población y rtqdrra, y toman
do cuantas luediJaa crea contenientes para la 
mas rapi Ja y exacta ejecución, sm embarazar 
eslaconi.or)mltas jue ni Ja brevedid oVI tiempo 
permite, ni mupo o |>nr su n*tural«¿a erige el 
asunto. [' red orden lo comunico á V . para 
su inteligencia y eaacto C 4 j m p l i m i r J i r o . f l 

Lo que hago saber á loa ayuntamientos p.*ra 
su inteligencia y cumplimiento. Toledo o -le 
octubre de 1835. m Sebaaiian (íareía de Orhoa. 

Coturno civil sfr ia provincia de Toledo — 
El seAor reg'-nie de Ja real audiencia de Madrid 
me ha comunicado para »u iiwercton en él Bo* 
leün uticial de esla pro*tocia el nal decreto que 
sigue. 

tiu Majestad la R M N A Cfbernadora se ha 
servido Jingiiuie el real derretíngoirnte-

;*aüiüii*Jo constant rúente mi "n i Jnrmo tíW 
anhelo da mejorar la administración de jusivia 
por lo muclK> que en ella ae üiferr* el h*e© de 
la nación, y entre lasajo qoe reunidas otra vea 
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¿as . ' h - del ffioo puedan establecerte con v i 
acuerdo Jaa medida* legislativas que maa con* 
vengaH pura cate fio, he venido m decretar, i 
nombre de mi augusta Hija la U S I N A DOIIU IIA-
B i L «ido el dictámen del consejo de iutuis-
tros, que se observe por abora el siguiente 

XhGLéXPüOrtSIOKAt PAKA ¿A ADMTiMS-

TtiACrON ÜM JVxrtVtA ES 10 RKSPMCTtrQ J' ÍA 

A Ji • •WJiiV'y.v ORDl tiAKlA. 

CAPÍTULO FMlJdEftO. 

Disposiciones comunes respecto á todos Jos que 
ejercen jurtsdieXtun ordinuiiu. 

Ai t - i ° La pronta y cabal administración 
de justicia es el particular instituto y la prime
ra obligación de loa magistrado* y jueces esta-* 
biecidos por el gobiernu para ello; rus cualea 
por tanto no podrán tener ningún otro empleo, 
comisión ni cargo público que les impida ó d i -
j.cuite desempeñar bien las funeionea judiciales. 

a? Deberán bujo ia- mas estrecha responsa
bilidad, cada uno en cuanto le pertenezca- ad
ministrar y hacer que se administre gratuita
mente cumplida justicia á los que según las l o 
yes esieo en la clase de pobres, lo misino que 
4 Jos que paguen derechos, cuidando también 
de que en sus pleitos y causas los defiendan j 
ayuden de balde, como deben, los abogados y 
curiales. 

3? Aun cuando no esté en Ja clase de po
bre, á todo español que denuncie ó acuse cr i 
minalmente algún ateutado que se haya come* 
tido contra su persona, honra 6 propiedad, se 
le deberá administrar eficazmente toda la justi
cia que el caso requiera, sin txigírsele para ello 
derechos algunos ni por los jueces inferiores, ni 
por los curiales, siempre que fuere persona co
nocida y suficientemente abonada, ó que diero 
liansa de estar i las resultas del juicio, Pero 
todos loa derechos que se devenguen, serán pa
gados después del juicio por medio de la conde
nación de costas que se imponga al reo 6 e l 
acusador 6 denunciador, el cual debe sufrirla 
siempre que, apareara haberse quejado sin fun
damento. 

4? En la sustauciarioa de los negocios c i 
viles y criminales, deberán también todos loa 
jueces, bajo iu responsabilidad , observar y ha
cer que se observen con toda exactitud los sen
cillos tramites y demaa disposiciones que las le
yes recopiladas prescriben para cada instancia, 
seguo la clase del juicio ó del recurso: tin dar 
lugar á que por su inobservancia se prolonguen 
y compliquen los procedimientos rj se causen 
intlehidos gastos i Jas partes; sobre Jo cual en 
arfoJanle no podrí servir de escusa á los jueces 
ninguna práctica contraria á ley, 

5? Por ahora y hasta que alguna Jcy esta
blezca oportunamente todas las garantías que 
debe tener la libertad civiJ de los españoles, i 
ninguno de ellos podrin ponerla d retenerle to 
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prisión n i arresto los trihrmater d jueces «no 
por algún motivo racional bastante en que no 
haya arbitrariedad. 

6? A toda persona arrestada 6 presa, q U 6 u l > 

lo esté por tazón de pena correccional aplieeajt 
á de juicio ya pronunciado, se le deberá reci
tar devluracion sjn falta alguua dentro de Iu 
veinte y cuatro horas de 'hallarse en la prisiun 
¿ a r r e s t o , como ordena la ley recopilada; y H 

fuere imposible hacerlo por otras urgencias 
preferentes del servicio pribJico, se espreaará el 
motivo en el proceso, y cuidará el juez de que 
dentro de dirho te'rmino se informe al preso d 
«rreSiado de la causa porque lo está y del nom
bre del acusador, si le hubiere, recibiéndose la 
detlarttcioo tan pronto como &er pueda, 

7? A ninguna persona tratada cojno reo ra 
la podrá mortificar con hierros, ataduras ni 
otras v ejacio u es que na sean necesarias para sn 
seguridad. ni tampoco tenerla en incomunica
ción, como no sea con especial oiden deJ jnes 
respectivo, el í u a í no lo podrí mandar sino 
cuando lo exija la naturaleza de Jas averiguacio-
úcs sumarias, y por sólo aquel*'flempo quesea 
realmente necesario. 

8? £ n toda causa criminal, asi lus procesa
dos conjO los tc'stigos, serán pre c isa mente jura
mentados y examinados por el juez de la causa, 
y ante el escribano dé ella; y si residieren en 
otro pueblo > lo serán por la persona á quien el 
juez comisione para esté U n , y también ante 
escribano. 

Á unos t Otros no'se Ies fléberstb hacer 
nunca por los jueces"diño pre^unfasdirectás,y; 
üV ningún modi 1 capciosas ni sugestivas; f estos, 
serán emechaniente responsables, si para hscer-1 

loS declarar á su "gusto, ein picaren alguna coac-' 
cion física o moral. 'cí alguna Djqmesa, didiva, 
engaño ó impropio artificio. 

¡fí Kri ja 'coniedon, par* hacér cargos al 
tratado como reo, se' Je deberán leer ínregra-
luente Jas declaraciones y docrimeríios en que 
se funden, con los nombres de los testigos; y 
sí por ellos* no los conociere, deben dársele 
cuantas serlas quepan y basten para que pueda 
venir en conocimiento de quiénes son. 

No se podrán hacer otros cargos que los que 
efectivamente resulten del sumario, y tales edi
les ¿¿tullen; ni otras reconvenciones que Iss que 
racionalmente se deduzcan JcMo que rcsjícnJ* 
e iOTnfcskteroyi^ndo siempre el juez abste
nerse de agravar unas y otras con ca 11 ficaciones 
• i . , » , , ™ • iilíin • 1 r • • a '** * \ 

arbitrarias. . 
i o . Desde ra confesión eií Adelante será ptf-

lilico el proceso, y ninguna piezá v documento 
ni actuación en eT se podrá nunca reservar á' 
las partes. Todas lai prótfdencias y demás ac
tos eu el plenario Jucluaa-principalmente la ce-, 
libración del juicio, serán siempre en audiencia 
pública, escoplo aquellas causas en que, la de
cencia exija que sé ftan á puerta cerrada; pero 
eu unas y otras podrán siempre asistir los inte
resados y st» defensores, i\ quisieren/ 
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'Vi II* Eti «s iquier estado ríe It Musa pD que 
resurte ser inocente el arrestado ó p » o , ae le 
pondrá inmediatamente ett libertad sin costaa 
algunas* debiendo «erle excedida también, pe
ro con coala* y bajo nanea d caución agracíenla, 
en cualquier «atado tu que, aunque 00 reaulte 
svj inocencia, apareces que fio fes reo de pena 
c'orpoml. coJo cuando lo fuere por algún otro 
delito L se suspenderá Ja loltura en csttft casos. 

Deberán considerarse como penaa corporal*!, 
adeovas.de la capital, iu dé- aeotes, vergüenza, 
bombas, galeras-.1 mirnts, arsenales, presidio, 
obra* públicas, dearierro deJ reino, y prisión d 
reclusión por mas de seis meses, 

13 . A ningún procesado se le poáfi nunca 
rehusar, impedir ni coarlar ninguno de sus Jo 
güimos medios de defensa; ni imponerle pena 
alguna sin que antes sea oido y juzgado con ar
reglo j derecho por el juce ó tribunal que la 
lev tenga establecido. 

13. ' Los fiscales y los promotores físcalel 
podrán ser apremiados á instancia de Jaa partes 
Como cnali|uiera de ellas; f las respuestas ó es-
posiciones de Jos mismos, asi en las causas cri
minales, como en las civiles, no se reservarán 
ra ningún caso para que Jos interesados dejen 
de verlas. 

Cuaudo estos funcionarios hablen en estra
dos como actores o coadyuvantes de la acción, 
lo harán antea que los defensores de loa reos á 
de Jas personas demandadas^ L 

1 4 . Fenecida cualquiera causa civil ó cri
minal, si alguien pidiere que á su costa se le 
de testimonio de ella, d del memorial ajustado 
para imprimirlo, ó para otro uso, estará obliga
do á mandárlo asi ei juez 6 tribunal respectivo* 

15. Todos los tftbunales y jueces ordina
rios harán públicamente cn el sábado de cade 
semana una visita, asida la cárcel 6 cárceles 
pnhhrj? d' 1 respectivo pueblo, cuando hubiere 
*n ella aletm preso á arrvstado perteneciente á 
Ib real jüris llorion ordinaria, como de « s i 
quier otro fflid en que Jos haya de esta claser 
y en dicha visita, en la cual se pomfrin de 
ansmrñssto tsvlos loa preioi *in escepcion algu¬
na, examina™n el citado de-Iss cautas de loé 
que lo estuvieren a su disposición; los oirán, 
<» aí-fi tuajiercti qne canotier; reconocerán por 
si mismos Jai habitaciones de los encarceladlas, 
y ae informarán puntuaftnrnte del alimento, 
asistencia y trato que se lea da, y de si les 
Incomoda r o n mas prisíonei que las necesarias 
p-ra su seguridad, 6 se les tiene en incomunl-
elon, tiri' estando asi prevenido; y pondrán en 
libertad á los que no deban continuar presos, 
tomando tolas las disposiciones oportuns* i r a 
eJ t de Cualquier retraso, entorpecimien
to ú abuso que advirtieren, y avisando á la 
. 1 " •f.-i t>l competente, si notaren males* que 
sJIos no puedan remediar. 

Si entre los presos hallaren alguno corres
pondiente á otra jurisdicción, se limitarán á 
eiaminar como se la trata, á reprimir lal fal-
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tas de los carceleros, y á comunicar á los jae
ces respectivos Jo demás que adviertan y cu que 
toque á estos entender. 

Para hacer estas vtaitas Jos tribnnal-a cole
giados bastará que asistan dos da sus minute JS 
y nn bacal. 

16. Sin emhirga, en las capitales donde 
hubiere real auditucia, será esta Ja que haga 
djeha visita semanal, i Ja cuaJ deberán asistir 
los jueces de primera instancia, y las akaJdes 
y temtiitea de alcaJde del pueblo con has cao-
aas de sua respectivos reos, si los tuvieren, para 
informar sobre lo que se ofreaca. 

Si en Ja capital ae debieren visitar doa 6 
anas cárceles, podrán nombrarse; para cada ona 
de ellss dos ministros y un fiscal, á tin de que 
todas sean visitadas simultáneamente y con me
nos trabajo. 

Donde sin haber audiencia existieren mece* 
letrados de primera instancia, aeran ellos Jos 
que hagan la risita, concurriendo también Jos 
alcaldes y Jos tenientes de alcaldes para infor
marles st tuvieren á su disposición ai¿un presa. 

r - . Las audiencias donde residan, y en Jos 
demás pueblos los jusces de primera instancia, 
y en su detecto los aleaJJes, harán ademaa pu
blicamente una visita general de las respectivaa 
cárceles públicas y de cualquier otro sitio don
de haya presos del fuero ordinario en Jos tres 
dial scúalaJos por las leyes, y § ü el que, no 
siendo feriado, preceda mas inmediatamente al 
th Ja Natividad de nuestra Señora ; ejermándese 
cn esta visita Jo mismo que queda preacriio res
pecto á la semanal. 

Pero i las visitas genérale! qne hapan las 
• u di encías concurrirán el regente y iodos los 
miniatroa y fiscales, y asi á Jas primeras cerno 
á las que de igual clase hagan por sí los jueces 
interiores, deberán asietir sin voto dos regido* 
res del pueblo, á enyo tin el regente 6 el jura 
resriectivo cuidará de avisar anticipada urente al 
ayuntamiento para que Jos nombre, hatos regi
dores tendrán lugar y asiento con el juez y con 
aJ tribunal, drtnues del primero cuando con
curran con 1 solo, y después de los fiscales 
cuando Jo hagan con la audiencia. 
- '̂eaX Sienipr» qne algún apreso 6 arrestado 
pidiere ser oido, el juea o uu ministro de la Mía 
que conozca de la causa, pasará á oírle cuanto 
tenga que espouer, dando el- último cuenta al 
tribunal. 

fy' 19, Loa jueces y nibunales, asi como de
ben cuidar de que los abogados Jes gmrdrn *i 
debido raa|>eto y ae arreglen á Jai Jeyea en el 
ejtrcicio de su profesión, están obligados á tra
tarías eon el decoro correspondiente; y i no ser 
que hsblarcnfotra do ordenase escedieren en 
alguna otra manera, no ios Interrumpirán ni 
dcsconcertaránciianrto informen eU estrados- ni 
Jas cosrtarin directa ni indi recta menta el Jihre 
uViciiipvlío de su encargo. 

'Sb. 1 Los tnbnnslea se abstendrán también 
de snoloatar 0* ' da se^tori-ai á los jueces inJtrto-» 
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r#a roo •|*ercihioi«oto3, reprensiones d otras 
condenas por leve* y escuseblcs faltes, d por 
errores de opinión en casos dudusosi y sin per
juicio de otusurarloey corregirlo* cuando efecti
vamente lo merescan , no dejarán nunca de tra
tar lot con aquel decoro y consideración que ie 
debe i i u ministerio. L & continuará.) 

Corregimiento de Toiedo. zz E l seilor gobsj-
naior civil de esta provincia coniecha d e l j i a 
de ayer me ha pasado un oficio, en el que in* 
aertu la real órden del i? del corriente mes, y 
su articulo i? a la letra dice asi. 

» A r r i? Quelos ayuntamientos de luipue-
fclos remitan á los alcaldes mayores de sus res* 
pectiros partidos copias délas hilas de electores 
que hubiesen formado para Jas nuevas docciones 
de oficios de repdblica tsegun eJ decreto deajde 
juJio de e s t e l o , expresando en ellas la cuota de 
contribución que por cualquier concepto de los 
que se especifican en eJ párrafo 4V del articulo 
iy tftoJo 3? del mismo, p-gue cada elector, é 
indicando ademasen nota el numero délos eiec-
r i i|ue ae luyan abatcuido de votar, ycausaa 
que luyan contribuido para ello." 

Le trtw ribo á V V , para su inteligencia y 
eajcto,cumplimiento en el preciso é iinproro-
gable termino de seis dieS, pasado el cual sin 
halarme remitido las copias de lasiistasde eleo 
torea que en eljuismo se espresan, ininediatamen> 
te lo pondré en noticia do dicho señor goberna
dor para que tome contra los morosos las dispo
siciones que estime. Dios guarde á V V . muchos 
anos. Toledo o eje octubre de 10^5. = Beruar* 
do Latorre.ziSres. justici&s y ayuntamientos de 
los pueblos de Argea, Vargas, BurguiUos, Can 
sasbuenas, Covisa, Guadamur, Layos , Magan, 
Mocejoa, Nam broca , Olías, Polas. . , 

Real universidad de Toledo. = Ut recibido 
por el correo de ayer 7 del corriente mes do 
octubre la real orden siguiente; 

Dirección general de estudios.nEi Excmo, 
Sr. ministro de lo Interior con fecha 30 de 
setiembre ultimo ha comunicado á esta direc
ción fieueral fa real drden siguieote*=^E*cmo. 
Sr. Solícita siempre S. M . la K B I N A Gobernado
ra en dar á la enseñanza pública toda la citen-
l i o n , buen orden y regularidad, que recia oían 
las necesiJadea do la época actual y los pro
gresos del siglo, encargo á esa dirección gene
ral la formación de un nuevo plan de estudios, 
que concluido y remitido i este ministerio, se 
pasó de ordeu de S. M . al examen del consejo 
real, para que oido au dic támen, pudiese re
caer con maa acierto Ja soberana aprobación so
bre un punto de tanta gravedad, y en que se. 
libra la suerte futura del estado. Y no hablen-, 
do evacuado todavía an informe aquel respeta
ble cuerpo, S. M . tomando en consideración la 
projimidad tkl cuno, y deseando que, ínterin, 
sa plantean las ssludables é importantes refor-
uiss que se preparan, la juventud no sufra 
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el mas leve menoscabo asi en su instr Ü C ci 0 , 
como en su carrera, ha tenido á b i t f t man í 
que por esa direcciop se comuniquen laa \ , r ' 
nes convenientes i todas las universidades Ti 
reino, par* que por este ario continúan abi*T 

en los mismo, términos que en los anterior ' 
y á fin de que Ja enseñan» del derecho cirii 
se mejore algún tanto en los autores que «i, 
ven de testo en laa esplicacionea, ea igua l m c i l t * 
su soberanavoluotad, conforme con lopropues 
to por esa dirección en el proyecto del nuevo 
plan, que en ia asignatura del derecho romano 
ios comentarios de Amoldo Vinnio se sustituya 
por loi elementos de Heinecio,sJ los que pre
cederá! un resumen histórico del mismo dere* 
cho por el resto que por ahora designe el c | a u »! 
tro respectivo de la facultad,"=;Yconsu acuerdo 
ae lo traslado ú V . S. para su inteligencia r 

efectos consiguientes, y á fin de que l i comu
nique á los letninarios y colegios agregadoj ¿ 
esa universidad y b haga insertar en el Boletm 
oficial de esa provincia. Dios guarde á V . S. 
muchos anos. Madrid 5 de octubre de 1835.= 
José Gome* HeruiQsilla. —Sr, rector de la Uni
versidad de Toledo. 

,. V en cumplimiento de lo que ae me pre
viene por la dirección general de estudios la 
trascribo á V . p*ra..quc ú.is mayor brevedad 
se sirva inrertarla en d Boletin oficial de cita 
pjovuic¡a. ' folc4o ; j í j de octubre de 1835.= 
Dr. U . Tomas Almausa y Villasefíor, rector. 
•. - * , i ¡ I , J i - r • « i ¿1 j i r ' - ' » \ -

' . . AVISO 01ICIAL., . , 
i *"ays \%i\si\r 1 vt ~* c* . L '1 en1»*» ' 

- I.J miéccolea . s i del presenta octubre á Jas 
Once de Ja mañana, en Jos estrada del señor io-
tendente de esta provinuia 1 se remata el cslae-
co titularlo de lutos, que en virtud de real pri
vilegio per tente i * al supriuiidoconrentodc Agus
tinos Recoletos descalzos de tvta ciudad, y hoy 
pertentce á laTcoinision de arbitrios de amorti
zación, r t i tiempo de dos anos, el que lia 
estado arrendado en la cantidad de «500 rs., 
quien quisiere hacer postura comparezca ante 
dicho señor intendente por la escribanía de Don 
Patricio Ortia Pareja. 

t. 

1 1* i b t_ • sjb así •»! 3.: "¿1 ' * •» H * 
Quien quisiere arrendar la dehesa de Buja-

zadan, sita en término de Recaí, propia del hos
pital de ls Misericordia de esta ciudad, para 
eutrar barbechando en enero prounio, compa-
reaxati an*e P . Joaé Qotjsez a*{ A l i a , mayor
domo de Hacienda de dicho hospital ¿ y iu re
mate se ha Je celebrar el dia *7 dfl presente a 
las once de la mañana en el mismo hcspitsl. , 
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